
 
 
 
 
 

 
 

 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. (BBVA), informa que ha tomado la decisión  de 
notificar a los miembros del Acuerdo de accionistas de la sociedad IBERIA LINEAS AÉREAS DE 
ESPAÑA, S.A., (IBERIA) suscrito el 15 de diciembre de 1999 y publicado como pacto parasocial 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 18 de Julio de 2006, su decisión de vender 
las 66.642.223 acciones representativas del 6,99% del capital social de la sociedad que son de su 
propiedad a un precio de 3,60 euros por acción.  
 
Este precio estará sujeto a un ajuste al alza si, en un plazo de hasta doce meses desde la 
compraventa, el adquirente realiza determinadas ventas o compras de acciones o participa en una 
OPA,  siempre a un precio superior.  
 
Los miembros del Acuerdo disponen de un plazo de siete días naturales desde la recepción de la 
notificación para manifestar su interés en adquirir las acciones ofrecidas a los anteriores precio y 
condiciones. 
 
CAJA MADRID, miembro de ese pacto de accionistas, ha comunicado a BBVA su propósito de 
ejercer su derecho de adquisición preferente respecto de las acciones ofrecidas al precio y 
condiciones antes indicados, sin perjuicio del derecho de los demás miembros del Acuerdo de 
accionistas. 
 
 
 
 
Madrid, a 19 de noviembre de 2007 
 
 


